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Sección Cuarta

Edicto

Doña Isabel García Fernández, Secretaria judicial
de la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en el recurso contencioso-ad-
ministrativo seguido en esta Sala, a instancia de
don Manuel Palacios Páez, representado por el Pro-
curador don Antonio de Palma Villalón, contra reso-
lución del Ministerio de Justicia de fecha 24-9-1998,
sobre reclamación de indemnización a cargo del
Estado, seguido bajo el número 1.468/1998, se ha
dictado resolución en la que se acuerda la publi-
cación del presente por el que se hace saber para
conocimiento de las personas a cuyo favor pudiera
derivarse derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren intereses directos en
el mantenimiento del mismo.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60,
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code-
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 15 de enero de 1999.—La Secreta-
ria.—4.688-E.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

4/1.342/1998.—Don JOSÉ JESÚS ORZAEZ IGLE-
SIAS contra silencio administrativo del Ministerio
de Defensa, sobre responsabilidad patrimonial de
la Administración.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 18 de enero de 1999.—La Secreta-
ria.—4.683-E.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de doña BRIA-
MA JALLOHN, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 395/1996, interpuesto por la mis-
ma, contra resolución del Ministerio de Justicia de
fecha 17-11-1995, sobre indemnización a cargo del
Estado, que por auto dictado en fecha 3-11-1998
se acordó decretar el archivo de las actuaciones
por haber transcurrido el plazo concedido en pro-
veído de 9-7-1996.

Lo que se anuncia para que sirva de notificación
en forma a doña Briama Jalloh, al no haber podido
notificarse el mismo, puesto que se ausentó del
domicilio, plaza Santa Isabel, 3, bajo, Las Palmas,
la letrada doña Carmen Naranjo García.

Madrid, 19 de enero de 1999.—La Secreta-
ria.—4.687-E.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

4/1.372/1998.—Don EUSEBIO JIMÉNEZ
MUÑOZ contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia de fecha 28-9-1998, sobre indemnización con
cargo al Estado.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 20 de enero de 1999.—La Secreta-
ria.—4.690-E.$

Sección Cuarta

Edicto

Doña Isabel García Fernández, Secretaria judicial
de la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.496/1998, seguido en esta
Sala a instancia de Houda Elías Ziade, representado
por el Procurador señor Pozas Osset, contra reso-
lución del Ministerio de Justicia de fecha
21-10-1998, sobre denegación de nacionalidad, se
ha dictado resolución en la que se acuerda la publi-
cación del presente por el que se hace saber para
conocimiento de las personas a cuyo favor pudiera
derivarse derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren intereses directos en
el mantenimiento del mismo.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60,
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code-
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 20 de enero de 1999.—La Secreta-
ria.—4.676-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

5/1/1999.—Don ANTONIO ARIZA CASTRO con-
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha
30-9-1998, sobre ascenso.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 47 y 49.4 de la Ley de esta jurisdicción, puedan
comparecer como codemandados o coadyuvantes
en el indicado recurso.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—2.470-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

5/703/1998.—Don AMADEO SAHUQUILLO
SÁNCHEZ contra resolución del Ministerio de
Defensa de fecha 9-9-1998, sobre destino con
carácter forzoso.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de

la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—2.469-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

5/2/1999.—Don ANTONIO GARCÍA ROMERO
contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 16-1-1998, sobre modificación de la anti-
güedad.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—2.818-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

5/787/1998.—Don EDUARDO SALGADO
ROMERO contra resolución del Ministerio de
Defensa de fecha 6-5-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 47 y 49.4 de la Ley de esta jurisdicción, puedan
comparecer como codemandados o coadyuvantes
en el indicado recurso.

Madrid, 15 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—4.192-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

5/729/1998.—Don JUAN CARLOS MORAO
ARADAS contra resolución del Ministerio de
Defensa de fecha 21-7-1998, sobre útil para el
servicio con limitación para ocupar determinados
destinos.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 15 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—4.191-E.
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Sección Quinta

Edicto

Don Luis Martín Contreras, Secretario judicial de
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en el recurso contencioso-ad-
ministrativo seguido a instancia de don Juan Carlos
Abréu Ramos, contra resolución del Ministerio de
Defensa de fecha 7-11-1998, bajo el número
5/5/1999, se ha dictado resolución en la que se
acuerda la publicación del presente, a fin de poner
en conocimiento de las personas a cuyo favor pudie-
ran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 47 y 49.4 de la Ley de esta jurisdicción, puedan
comparecer como codemandados o coadyuvantes
en el indicado recurso hasta el momento de con-
testar a la demanda, bajo el apercibimiento de que,
en caso de no hacerlo, se seguirá el proceso en
su ausencia, sin notificársele resolución alguna.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—5.497-E.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

6/1.963/1998.—COMEPU SOCIEDAD COOPE-
RATIVA LIM. TRAB. ASOC. MET. PUERT.
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—4.694-E.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

6/1.465/1998.—BURMUEBLE, SOCIEDAD
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda de fecha 15-7-1998, sobre
«Revocación de subvención».

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 29 de diciembre de 1998.—El Secreta-
rio.—4.698-E.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

6/1.435/1998.—Don JOSÉ ANTONIO TORRES
RUIZ contra resolución del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales de fecha 27-7-1998, que adju-
dica puestos de trabajo del concurso convocado
por orden de fecha 10-12-1997 para provisión
de puestos de trabajo en la Administración de
la Seguridad Social.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 29 de diciembre 1998.—El Secreta-
rio.—4.693-E.

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

6/1.231/1998.—Don JOSÉ MARÍA PÉREZ
GÓMEZ y otro contra resolución del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de fecha
16-12-1998, sobre convocatoria de concurso espe-
cífico para la provisión de puestos de trabajo en
la Administración de la Seguridad Social.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—4.696-E.

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

6/1.967/1998.—PEPSI-COLA DE ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 21-10-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—4.695-E.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que

por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

6/1.629/1998.—Don JOSÉ ANTONIO NÚÑEZ
DE LAS CUEVAS contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TURESPAÑA)
de fecha 14-10-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secreta-
rio.—4.190-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

8/1.432/1998.—Don JOYCE IDAHOSA contra
resolución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 16 de diciembre de 1998.—El Secreta-
rio.—2.473-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado; pleito al que ha corres-
pondido el número general que se indica de esta
Sección:

8/1.541/1998.—Don JUAN ANTONIO MEDINA
MEDINA contra resolución del Ministerio de
Fomento.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 28 de diciembre de 1998.—El Secreta-
rio.—2.472-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/1.561/1998.—Don JOAN GASSIOT CALVET
contra resolución del Ministerio de Fomen-
to.—2.471-E.


